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Campo: Libre Determinación
Dominio: Garantías Procesales  
Instrucciones para el llenado.- Con base en las instrucciones descritas en las columnas variables de buen vivir, se procede a describir toda la información existente sobre esto según los indicadores que se presentan en cada una de las columnas (con la ayuda del cuadro anexo). Nótese que la información es cualitativa, sin embargo si existe información cuantitativa también es útil.
	
	INDICADORES

	VARIABLES para generar continuidad entre el objetivo de derechos y el de desarrollo
	Ratificación de convenios y tratados
	Adhesión a declaraciones
	Planes de Gobierno
	Constitución Política del Estado
	Leyes y Decretos Supremos
	Medidas judiciales
	Medidas administrativas
	Instituciones que trabajan con Pueblos Indígenas
	Atención de demandas
	Ejecución programas y resultados

	Proximidad de la justicia                  Esta variable se refiera la existencia de instancias de administración y procuración de justicia tales como los juzgados de paz y/o jueces árbitros o arbitradores. Estas instancias son de proximidad de la justicia y resultan eficaces para resolución de conflictos menores (civiles y/o penales) a través de procedimientos de conciliación, mediación y arbitraje, permitiendo validar entre la ciudadanía y los grupos sociales más vulnerables la función del derecho como garante de los derechos de todos los ciudadanos.
	Convenio 169 de la OIT, Declaración de las Naciones Unidas sobre Derechos de los Pueblos Indígenas
	
	
	Artículo 180

II. La jurisdicción ordinaria y la jurisdicción indígena originario campesina gozarán de igual

jerarquía.
CAPÍTULO CUARTO

JURISDICCIÓN INDÍGENA ORIGINARIA CAMPESINA

Artículo 191

I. Las naciones y pueblos indígena originario campesinos ejercerán sus funciones jurisdiccionales y

de competencia a través de sus autoridades, y aplicarán sus principios, valores culturales, normas y

procedimientos propios.

II. La jurisdicción indígena originaria campesina respeta el derecho a la vida y los derechos

establecidos en la presente Constitución.

Artículo 192

La jurisdicción indígena originario campesina conocerá todo tipo de relaciones jurídicas, así como

actos y hechos que vulneren bienes jurídicos realizados dentro del ámbito territorial indígena originario

campesino. La jurisdicción indígena originario campesina decidirá en forma definitiva. Sus decisiones

no podrán ser revisadas por la jurisdicción ordinaria ni por la agroambiental y ejecutará sus

resoluciones en forma directa.

Artículo 193

I. Toda autoridad pública o persona acatará las decisiones de la jurisdicción indígena originaria

campesina.

II. Para el cumplimiento de las decisiones de la jurisdicción indígena originario campesina, sus

autoridades podrán solicitar el apoyo del Estado.

III. El Estado promoverá y fortalecerá el sistema administrativo de la justicia indígena originaria

campesina. Una ley determinará los mecanismos de coordinación y cooperación entre la

jurisdicción indígena originaria campesina con la jurisdicción ordinaria y la jurisdicción

agroambiental.
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